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La pavimentación de una calle, la reforma de una plaza, el cambio del 

mobiliario urbano, las obras de mejora de un casal, o de una guardería, la 

reforma de un interior de manzana, la ejecución de un parque... La lista 

de posibles intervenciones para agotar los 1.200 millones de euros que 

supondrá para Cataluña el Fondo Estatal de Inversión Local, aprobado 

por el Gobierno central, será larga. Pero se tiene que hacer y en esa 

carrera contrarreloj -obligada por los plazos que marca el real decreto 

que regula la concesión de esos fondos- se han enfrascado ya todos los 

municipios catalanes, desde el más pequeño a la capital. En el caso de 

Barcelona, por ejemplo, los fondos extraordinarios supondrán 282 

millones de euros, una cantidad que representa algo más de la mitad de 

toda la inversión prevista en los presupuestos del Consistorio para 2009. 

En la capital catalana, los gerentes de los 10 distritos y todas las áreas 

del Consistorio recibieron ayer la orden de seleccionar las intervenciones 

para presentar los proyectos. Porque la concesión de los fondos fija unas 

condiciones y pasos muy precisos para recibir los recursos. 

 

De entrada, que las obras o proyectos tengan un coste máximo de cinco 

millones de euros -excluyendo la trampa de fraccionar el gasto de los 



que supongan más dinero-, que generen puestos de trabajo -con la 

obligación de detallar de cuántos se trata y luego demostrarlo en una 

memoria justificativa- que sea una obra no programada para 2009 y que 

su ejecución no exceda el primer trimestre de 2010. Las propuestas 

deberán ser aprobadas por los plenos municipales o las juntas de 

gobierno. En el caso de Barcelona, será el 14 de enero, día que se reúne 

la comisión de gobierno. 

 

Debido a esa premura, el PSC reunió ayer a sus alcaldes y a sus cargos 

municipales para dar consignas. El alcalde de Barcelona, Jordi Hereu, y el 

de Sabadell, Manuel Bustos, afirmaron su voluntad de "agotar al máximo 

los recursos" que va a invertir el Estado en Cataluña. Hereu, no obstante, 

no concretó los proyectos que presentará la ciudad. Más allá de la 

obviedad de que servirá para adelantar algunas obras que no tenían 

fecha fijada: "No será por falta de proyectos" remachó. Eso sí, Hereu 

avanzó que preferentemente -por el tipo de inversión y la obligatoriedad 

de crear puestos de trabajo- se tratará de "activar equipamientos 

sociales y mejorar el espacio público". Bustos, presidente de la 

Federación catalana de Municipios, garantizó la unidad del municipalismo 

catalán -ya hay acuerdo de bases con la Asociación Catalana de 

Municipios, de corte nacionalista- y sostuvo que "se darán pasos 

importantes" en los próximos días. Tanto Bustos como Hereu valoraron 

la "medida coyuntural" que supone el plan de Zapatero, pero indicaron 

que no es óbice "de la reforma necesaria de la financiación local".Desde 

ICV su secretario de política municipal y vicepresidente de la Diputación 

de Barcelona, Màrius Garcia, reclamó al Departamento de Gobernación y 

Administraciones Públicas que garantice que todos los ayuntamientos 

catalanes accedan al fondo de inversión. 

 



CONDICIONES PARA RECIBIR LOS FONDOS EXTRA  

 

- Presentar los proyectos entre el 10 de diciembre y el 24 de enero. 

Descripción y memoria explicativa. 

 

- Aprobarlos antes por los plenos municipales. 

 

- Obras y proyectos inferiores a cinco millones de euros con detalle de 

los trabajadores que serán contratados y con otra condición: que no 

estuviesen previstos para 2009. Tampoco vale fraccionar obras 

mayores. 

 

- Las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno verificarán que las 

propuestas se ajusten para conceder los fondos. 

 

- El desembolso del coste de cada proyecto se hará en dos 

certificaciones. Una del 70% al inicio de la obra y el restante 30% una 

vez finalizado. Fecha de término: primer trimestre de 2010. 


